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               REF. Divisorio   
               De:  MONICA PATRICIA HIDALGO CANIZALEZ C.C 65699739 – MARIO ORLANDO   
                      HIDALGO CANIZALEZ C.C 93371474 

 Vs: JUAN SEBASTIAN ROJAS CALDERON C.C 1032442769 – JESUS RODRIGO ROJAS 
QUINTERO C.C 1421436 – HILDE ANALIDA ROJAS QUINTERO C.C 38247200 – 
CLAUDIA PATRICIA HIDALGO VICTORIA C.C 38603321 – MYRIAM LUCIA ROJAS 

QUINTERO C.C 41530475 – YANETH CONSUELO HIDALGO VICTORIA C.C 52411326 
– WILLIAM GIOVANNY ROJAS LIEVANO C.C 79707504 – CRISTHIAN CAMILO ROJAS 
GAMEZ C.C 79900027 – OSCAR ROJAS BAÑOS C.C 79999610 – NATHALY ROJAS 

CALDERON C.C 1010182052 
RAD. 73001-40-03-006-2022-00333-00 

 
FIJACION EN LISTA Y TRASLADO: Ibagué, 12 de septiembre de 2023 de conformidad con el 
Art. 110 del C.G.P.  Hoy se fija en lista por el término de UN DÍA la anterior sustentación de 

recurso REPOSICION que antecede presentada por el apoderado parte demandada. A partir 
del día hábil siguiente comienza correr el término de tres (3) días de traslado a la contraparte. 
 

 
 
 

                            
 
 

CARLOS ANDRES VILLADA ARBELAEZ 
Secretario 
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11/9/23, 16:15 Correo: Juzgado 06 Civil Municipal - Tolima - Ibagué - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGJlMDAwNDIyLWY3MjktNGY2MC1hODA5LWRlNzI4M2UyMDIyOAAQAAiHaWSdaWRAhvYLLqHipFA%3D 1/1

RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO ADMITIDO DEMANDA

Carlos Enrique González Flórez <carlosE3600@hotmail.com>
Mar 8/11/2022 4:54 PM

Para:Juzgado 06 Civil Municipal - Tolima - Ibagué <j06cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (2 MB)
Divisorio señora Miryam y otros 11-02-2022 22.52 (1).pdf; PODER JESÚS RODRIGO ROJAS.pdf; PODER WILLIAN ROJAS.pdf;
NOTIFICACION PERSONAL 31-10-22 (2).pdf;

Señor  
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ  
E.         S.          D. 
 

PROCESO       : DIVISORIO DE VENTA DE BIEN COMÚN   
DEMANDANTE : MÓNICA PATRICIA HIDALGO CAÑIZALES Y OTRO  
DEMANDADO  : JANETH CONSUELO HIDALGO VICTORIA Y OTROS 
RADICADO      : 73001-4003-006-2022-00333-00  
 
ASUNTO          : RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO ADMITIDO DEMANDA   
  

             
CARLOS ENRÍQUE GONZÁLEZ FLÓREZ, mayor de edad con domicilio en Ibagué, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 79.528.515 de Bogotá; Abogado en ejercicio, portado de la Tarjeta Profesional No 143996 del
Consejo Superior de la Judicatura. Actuando conforme a los poderes que me ha conferido la parte demanda, señor
WILLIAM GIOVANNY ROJAS LIÉVANO, mayor de edad con domicilio en la ciudad de Ibagué, identificado con la
cedula de ciudadanía No. 79.707.504 y CRISTHIAN CAMILO ROJAS GAMEZ, mayor de edad con domicilio en la
ciudad de Ibagué, identificado con la cedula de ciudadanía No.79.900.027, Con fundamento en el auto de fecha 27
de octubre mediante el cual de admite la demanda de la referencia, y notificado mediante mensaje da datos al
buzón electrónico de mi poderdante con fecha 31 de octubre de 2022; encontrando dentro de los términos legales
con el presente escrito me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto que admitió la demanda.

 
Atentamente,  
 
 
 
 
ABG. ESP CARLOS ENRIQUE GONZÁLEZ FLÓREZ 
C.C. Nº 79´528.515 DE Bogotá 
T. P.  Nº 143996 del C. S. de la J. 
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Fwd: Rad 2022-333 notificación demanda

De: Carlos Gonzalez (carlosegf3600@gmail.com)

Para: jorg865@yahoo.com

Fecha: martes, 1 de noviembre de 2022, 09:38 p. m. COT

auto admision.pdf
344kB

Divisorio de venta de bienes comunes de la sucesión liquidada de Ofelia Quintero de Hidalgo .pdf
10.1MB

subsanación.pdf
5.9MB

---------- Forwarded message ---------
De: Cesar Augusto Lievano Carvajal <lievanocarvajalc@gmail.com>
Date: mar., 1 de noviembre de 2022 21:36
Subject: Fwd: Rad 2022-333 notificación demanda
To: <carlosegf3600@gmail.com>

---------- Forwarded message ---------
De: LA GUADUA MUEBLES <laguaduamuebles@hotmail.com>
Date: lun, 31 oct 2022 a la(s) 21:41
Subject: Rad 2022-333 notificación demanda
To: Cesar lievano carvajal <calcto@hotmail.com>, lievanocarvajalc@gmail.com <lievanocarvajalc@gmail.com>, hianalida@hotmail.com <hianalida@hotmail.com>,
jrodrigorojasq@yahoo.es <jrodrigorojasq@yahoo.es>, claudiap.gom@gmail.com <claudiap.gom@gmail.com>, janethidalgo22@me.com <janethidalgo22@me.com>,
giorojas1@hotmail.com <giorojas1@hotmail.com>, christian25031@gmail.com <christian25031@gmail.com>, oscarfrojasb@yahoo.com.ar
<oscarfrojasb@yahoo.com.ar>, sebasrojas003@gmail.com <sebasrojas003@gmail.com>, narojasc@hotmail.com <narojasc@hotmail.com>
Cc: j06cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co <j06cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUE - TOLIMA 
j06cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFICACIÓN DEMANDA 
CLASE DE PROCESO Divisorio de venta de bienes comunes 

DEMANDANTES Mónica Patricia y Mario Orlando Hidalgo Canizalez
DEMANDADOS Myriam Lucia Rojas Quintero, Hilde Analida Rojas Quintero, Jesús  

Rodrigo Rojas Quintero, Claudia Patricia Hidalgo Victoria, Janeth  
Consuelo Hidalgo Victoria, William Giovanni Rojas Lievano, Cristhian Camilo

Rojas Gámez, Oscar Fernando Rojas Baños, Juan  
Sebastián Rojas Calderón y Nathaly Rojas Calderón 

RADICADO: 73001-4003-006-2022-00333-00 

Por medio de la presente me permito notificarle el contenido del auto que admitió la demanda de fecha 27 de Octubre de 2022, proferido dentro del proceso
relacionado. Adicionalmente, se le hace saber que de conformidad al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esta notificación se entenderá surtida  transcurridos dos
días hábiles siguientes al  envío de este mensaje,  y se le corre traslado por  diez (10)  días para contestar la demanda a partir  del día siguiente al  de la
notificación. 

Por  último,  se  le hace  saber  que la contestación de la  demanda se deberá  realizar  a  través de apoderado judicial  y  remitida  al  correo  electrónico del
Juzgado: j06cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la dirección electrónica de la parte demandante: laguaduamuebles@hotmail.com. 

Para los fines pertinentes se adjunta (Copia de la demanda, subsanación de la demanda y copia del auto admisorio.  Favor acusar recibido.

Atentamente,     

Luis Vicente González Mejía 
C. C. No 17.143.718 de Bogotá 
T. P. No 12115 C. S. J.  
Parte actora 

Yahoo Mail - Fwd: Rad 2022-333 notificación demanda https://es.mail.yahoo.com/d/search/keyword=carlos/messages/47267?g...

1 de 1 8/11/2022, 4:25 p. m.
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